
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Jerte
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Plan de Activación para el Empleo Local.
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones, alegaciones o sugerencias al acuerdo adoptado por
la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte en sesión celebrada el día 12 de julio de 2024, por
el que se aprobó el Plan de Activación para el Empleo Local de la Mancomunidad del Valle del
Jerte, cuyo anuncio fue objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 139 de
fecha 19 de julio de 2024, así como en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de la
Mancomunidad, se considera el mismo DEFINITIVAMENTE aprobado y su texto íntegro se
adjunta al presente anuncio como documentación anexa.
 
Lo que se hace público en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciendo saber que
contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativamente
recurso de reposición ante el órgano que lo aprobó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la mencionada Ley, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de esta publicación, de conformidad con los artículos
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Cabezuela del Valle, 2 de septiembre de 2024

Julián Elizo Múñoz
PRESIDENTE
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